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Novena.—La presente autorización particular tendrá una vi
dencia de un año, con efectividad a partir de 'a fecha de esta 
resolución. Este plazo es prorrogable si las circunstancias eco
nómicas asi lo aconsejan.

Madrid, 7 de septiembre de 1084.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

ANEXO

Relación de elementos a importar por la Empresa «Soraluce, So
ciedad Cooperativa», para la fabricación mixta de centros de 
mecanizado por sistemas de información codificada (control 

numérico)

Descripción

Controles numéricos, con o sin autómata incorporado.
Captadores de posición, pudiendo ser rotativos o lineales.
Reguladores de velocidad para el accionamiento del cabezal 

y de los servomandos de los ejes.
Autómatas programables.

23985 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 24 de octubre de 1984

Divisas convertibles
C am b i o s

Comprador Vendedor

1 dólar USA ..........................................
1 dólar, canadiense ...............................
1 franco francés ...................................
1 libra esterlina .............................. .
1 libra irlandesa ...................................
1 franco suizo ............................... .......

100 francos belgas ...................................
1 marco alemán ...................................

100 liras italianas ............ ......................
1 florín holandés ...................................
1 corona sueca .......................................
1 corona danesa ...................................
1 corona noruega ................................
1 marco finlandés ...............................

100 chelines austríacos ............................
100 escudos portugueses ........................
100 yens japoneses ...................................

170,051
129,272

18,285
206,731
173,418
68,230

277,068
56,103
9,047

49,734
19,743
15,552
19,352
26,902

799,487
104,904
69,573

170.411
129,716
18,334

207.850
174,466
66,512

278,108
56,315

9,071
49,912
19,808
15,600
19,415
27,002

803,446
105,256
69,863

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

23986 ORDEN de  12 de septiembre de 1984 por la que 
se hace público el acuerdo del Consejo de Ministros 
de fecha 29 de agosto de 1984, disponiendo el cum
plimiento en sus propios términos de la sentencia 
recaída en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 515.306.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 515.306. promovido por don Luciano Hernández Redondo y 
otros, contra el Real Decreto 542/1960, de 14 de marzo, que mo
difica el Plan General del Area Metroplitana de Madrid y 
efectúa la delimitación, el cuadro de precios máximos y moli
mos y la declaración de urgencia de ocupación del Polígono 
Comisa de Orcasitas, se ha dictado sentencia el 13 de junio 
de 1984, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora 
doña Matilde Marín Pérez, en nombre de don Luciano Hernán
dez Redondo y demás colitigantes que figuran en el encabeza
miento de esta resolución, contra el Real Decreto 542/1980, de 
14 de marzo, cuya disposición declaramos ajustada a derecho. 
No se hace expresa condena de costas.»

El Consejo de Ministros, a propuesta del excelentísimo señor 
Ministro de este Departamento y en su reunión del dia 29 de 
agosto de 1984 y de conformidad con lo establecido en los 
articules 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha 
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia, en lo que a este Departamento respecta.

De esta resolución, de la sentencia y de los antecedentes 
necesarios, debe darse traslado a la Comunidad de Madrid a los 
efectos que pudieran proceder, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 104 de la mencionada Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumpli
miento.

Madrid, 12 de septiembre de 1984.—P. D. (Orden de 6 de 
junio de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director de la Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid.

23987 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1984, de 
la Dirección General del Instituto para la Promo
ción de la Vivienda por la que se dispone el cum
plimiento en sus propios términos de la sentencia 
recaída en el recurso contencios-administrativo, 
en grado de apelación, número 80.626.

Ilmo. Sr.: E:i el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia 
(Sala 4.ª), con el número 80.626, interpuesto por don Fernando 
Pumar Calvo y otros, contra la sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de Sevilla, con fecha 9 de abril de 1981, en el 
recurso número 744/79, interpuesto por los recurrentes antes 
mencionados, contra la resolución de 23 de julio de 1979 se ha 
dictado sentencia, con fecha 12 de marzo de 1984, cuya parte 
dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso de apelación inter
puesto por don Fernando Pumar Calvo, doña María Pacheco 
Cortés, don Angel Hoyos Cereceda, don Justo Lumbreras Reque 
y don Marcelino Calzado Melero contra la sentencia dictada 
el 9 de abril de 1981 por la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Sevilla, sobre desahucio 
administrativo como beneficiarios de viviendas de protección 
oficial, sitas en la barriada del Carmen de la localidad de 
Cazalla de la Sierra, debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia apelada; sin hacer imposición de las costas causadas 
en esta segunda instancia.»

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre 
de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos 
la referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 12 de septiembre de 1984.—El Director general Fran
cisco Luis Vera Santana.

Ilmo. Sr. Director provincial de este Departamento en Sevilla.

23988 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1984, de 
la Comisaría de Aguas del Duero, por la que se 
declara la necesidad de ocupación de las fincas 
afectadas por las obras que se citan.

Examinado el expediente de expropiación forzosa de bienes 
afectados en el término de Sandin, anejo del Ayuntamiento de 
Manzanal de Arriba Zamora), por el embalse del denominado 
Salto de Valparaíso, en el río Tera, del que es concesionaria 
la Sociedad «Hidroeléctrica Ibérica, Iberduero, S. A »;

Resultando que las obras del citado aprovechamiento han 
sido declaradas ce utilidad pública a los fines de expropiación 
forzosa de bienes necesarios en virtud de lo dispuesto en la 
cláusula 11.ª de la Orden ministerial de 17 de marzo de 1958, 
por la que se otorgó la concesión del mismo, que ha sido reha
bilitada por Orden ministerial de 26 de noviembre de 1981;

Resultando que la referida Sociedad ha presentado la rela
ción que determina el artículo 17 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, de bienes que se considera 
necesario expropiar a los fines que en el encabezamiento se 
indican, asi como la de sus propietarios respectivos; relaciones 
que se han sometido a información pública, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la expresada Ley, con 
inserción del anuncio respectivo en el «Boletín Oficial del Es
tado» de 3 de diciembre de 1983, en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Zamora», de 25 de noviembre anterior y en el 
diario «El Correo de Zamora», de 23 de este último mes y por 
edictos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Manza- 
nal de Arriba, no habiéndose presentado reclamación alguna;

Considerando que la tramitación del expediente se ha efec
tuado con arreglo a lo dispuesto en la citada Ley y su Regla
mento, siendo favorable a la necesidad de ocupación de bienes 
el Informe emitido por la Abogacía del Estado,

Esta Comisaria de Aguas, en uso de las atribuciones que le 
confiere el artículo 20, en relación con el artículo 98 de la expre
sada Ley, ha acordado declarar la necesidad de ocupación de 
bienes afectados, solicitada por la Entidad beneficiarla de la 
expropiación, en la forma que se describen en las relaciones 
presentadas y publicadas de los mismos, y de sus propietarios 
respectivos, por lo que no se relacionan nuevamente.
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Contra el presente acuerdo podrá interponerse por los inte
resados recurso de alzada ante el Ministerio de Obras Públicas, 
dentro del plazo de quince días a contar desde la fecha de su 
notificación personal o de su publicación en los Boletines Ofi
ciales respectivamente.

Valladolid, 28 de septiembre de 1984.—El Comisario Jefe de 
Aguas, César Luaces Saavedra.—5.342-15.

23989 RESOLUCION de 11 de octubre de 1984, de la Di
rección Provincial de Avila, por la que se señala 
fecha para el levantamiento de las actas previas 
a ocupación de las fincas afectadas por las obras 
de «Nuevo puente del Maragato sobre la carre
tera C-502, de Avila a Talavera__de la Reina, pun
to kilométrico 36,510», términos municipales de 
Cepeda de la Mora y Hoyocasero.

Está Dirección Provincial, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 
16 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios 
y titulares de derechos afectados que figuran en la relación 
adjunta para que el día y hora que se expresa comparezcan 
en las oficinas de los Ayuntamientos de Cepeda de la Mora 
y Hoyocasero, al objeto de trasladarse posteriormente al terreno, 
si fuera preciso, y proceder al levantamiento del acta previa 
a la ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados 'personalmente 
o representados por persona debidamente autorizada para ac
tuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de 
su titularidad.

Los interesados, así como aquellas personas que siendo titu
lares de derechos e intereses económicos directos sobre los bie
nes afectados no aparezcan en la relación adjunta, podrán, 
según lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de 26 de 
abril de 1957, formular por escrito ante esta Dirección Provin
cial, hasta el día señalado para el levantamiento del acta pre
via, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan padecido al relacionar los bienes afectados por 
la urgente ocupación.

Avila, 11 de octubre de 1984.—El Secretario general.—Visto 
bueno: El Delegado provincial.—13.682-E.

RELACION QUE SE CITA

 Mes de diciembre

Número Propietario

Superficie 
aproxima- 
da que se 
expropia

Fecha
levanta

miento
actas

m2 Día Hora

1

2

Ayuntamiento de Cepeda de la
Mora..............................................

Ayuntamiento de Hoyocasero ...
1.060

898
12 12 
12        11

23990 RESOLUCION de 11 de octubre de 1984, de la Di
rección Provincial de Avila, por la que se señala 
fecha para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de las fincas afectadas por las obras 
de «Obra de fábrica. Carretera N-VI, de Madrid 
a La Coruña, punto kilométrico 108,5. Enlace ca
rretera N-VI con la N-403», término municipal de 
Adanero.

Esta Dirección Provincial, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 
16 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios 
y titulares de derechos afectados que figuran en la relación 
adjunta para que el día y hora que se expresa comparezcan 
en las oficinas del Ayuntamiento de Adanero, al objeto de tras
ladarse posteriormente al terreno, si fuera preciso, y proceder 
al levantamiento del acta previa a la ocupación de las fincas 
afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o 
representados por persona debidamente autorizada para actuar 
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su 
titularidad.

Los interesados, asi como aquellas personas que siendo titu
lares de derechos e intereses económicos directos sobre los bie
nes afectados no aparezcan en la relación adjunta, podrán, 
según lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de 26 cié 
abril de 1957, formular por escrito ante esta Dirección Provincial, 
hasta el día señalado para el levantamiento de actas previas, 
alegando a los solos efectos de subsanar posibles errores que 
se hayan padecido al relacionar los bienes afectados por la 
urgente ocupación.

Avila, 11 de octubre de 1984.—El Secretario general.—Visto 
bueno: El Director provincial.-—13.681-E.

RELACION QUE SE CITA

Mes de diciembre

Número Propietario

Superficie 
aproxima- 
da que se 
expropia

Fecha 
levanta

miento de 
actas

m2 Día Hora

1
2
3

«R. A. I. S. A.» ...............................
Domingo Torrecilla ....................
Dalmacio Lumbreras ........  ... ...

3.863
632
195

20         12 
20         12 
20         12

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

23991 ORDEN de 25 de junio de 1984 por la que se mo
difican Centros públicos de Educación General Bá
sica y Preescolar en las provincias de Albacete, 
Burgos, Guadalajara, León, Palencia, Segovia y 
Teruel.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Direcciones Provinciales del Departa
mento e Inspecciones de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros 
públicos que figuran en el anexo..

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 25 de junio de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.


